
FECHA 
AUTO DECISIÓN

19/11/2021 Toma nota remanentes

19/11/2021 Aprueba costas
19/11/2021 Resuelve varias peticiones

19/11/2021 Entregar títulos
19/11/2021 Requerimiento
19/11/2021 Requerimiento
19/11/2021 Corre traslado y otros
19/11/2021 Seguir adelante ejecución

19/11/2021 Entregar títulos

19/11/2021 Aclaración
19/11/2021 Sentencia

19/11/2021 Requerimiento

19/11/2021 Corre traslado y otros
19/11/2021 Requerimiento entidades

19/11/2021 Corre traslado

19/11/2021 Inadmisión

19/11/2021 Inadmisión

19/11/2021 Inadmisión

19/11/2021 Inadmisión

19/11/2021 Requerimiento previo
19/11/2021 Avoca conocimiento

Para consultar las providencias que no tienen reserva legal conforme al Decreto 806 de 2020, vaya a la pestaña "autos" de este micrositio web o escribanos al correo electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No. 8 - 91 Cel: 3183417655 Suesca – Cundinamarca 

Cte: Jairo Antonio Ramírez Yepes (q.e.p.d.)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FECHA  DE ESTADO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2021                                                                                                                                          ESTADO CIVIL No. 46 DE 2021 

NÚMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

20190047.00 Deslinde y amojonamiento
Adonias Comba y otros

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy 
veintidos (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

201900332.00 Sucesión intestada Samuel Jiménez Farfán y otros

Agrokrops S.A.S. y otros

202000114.00 Ejecutivo de alimentos Ana María Cecilia Sánchez Pinzón Rodrigo Arias Duque

202000115.00 Verbal – perturbación a la posesión Martha Estella Benavides Ávila Saúl Cuervo Rodríguez
202000180.00 Sucesión intestada de mínima cuantía Sandra Milena Cárdenas Cristancho en 

representación de D.X.R.C

202100212.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. Víctor Castro Deaza y otra

202000039.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía

201600154.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) Raúl Ballén Jacobo

José Luis Farfán Farfán Luis Alfredo Farfán Bernal

201900090.00 Pertenencia de menor cuantía Rosa María Comba de Castillo y otros
Cte: María Ester Farfán Rubiano (q.e.p.d.)

202100052.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Davivienda S.A.

José Ricardo Ramírez López Martha Patricia Díaz Ávila y otro

201700333.00 Verbal – reivindicatorio con excepción de 
prescripción adquisitiva del dominio

Juan de Jesús Jacobo Pintor y otros

201900026.00 Ejecutivo de alimentos Briyit Dayana Pineda Alfonso Ángel Orlando Pineda Daza

201000115.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Rosa Cristina Barriga Maldonado Héctor Javier Mestizo Rodríguez

María Esperanza Cuervo de Castillo Ana Beatriz Cuervo de Rincón y otros

202000187.00 Pertenencia de mínima cuantía Ricardo Camacho Castillo Herederos indeterminados de Luis Antonio 
Castillo Alonso y otros

202100074.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) Fernando Enrique Guevara Castro y otro Herederos indeterminados de Agustín Guacaneme 
Rincón y otros

202100158.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Davivienda S.A. Aromas y sabores buena vida S.A.S., German 
Enrique Rey Uribe y rinconada Rey Uribe y CIA S 

202100207.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Sulma Yohana Aunta Pulido en representación 
de S.V.P.A.

Hildebrando Piratoba Sarmiento

202100211.00 Pertenencia Carmen Elvira Tobar Ávila Andree de Wasseige y otros

202100206.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Doris Lorena Quintero Castro en representación 
de A.L.J.Q.

Edwin Fabian Jiménez Suarez

202100208.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Blanca Lilia Bernal Chizaba en representación de 
K.G.P.B.

José Yovany Pinzón Riaño

202100209.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Luisa Fernanda Valbuena Rojas en 
representación de M.A.V.

Carlos Eduardo Arévalo Camelo


